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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 13 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que "Las personas 

y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 

suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con 

sus diversas identidades y tradiciones culturales. El estado ecuatoriano promoverá la 

soberanía alimentaria"; 

Que, el Art. 238 IBIDEM, establece que "Los gobiernos autónomos descentralizados, 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional"; 

Que, el Art. 240 de la Carta Magna, consagra que "Los gobiernos autónomos 

descentralizados, de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas, en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 

juntas parroquiales rurales tendrán facultades territoriales. Todos los gobiernos autónomos 

descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas: numeral 2: "Ejercer el control 

sobre el uso y ocupación del suelo en el Cantón y numeral 5: "Crear, modificar, o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras"; 

Que, el Art. 326 de este mismo cuerpo de ley en su, numeral 5 establece que "Toda persona 

tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio que garantice 

su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar"; 

Que, el Art. 54 literales a) y 1) del COOT AD, contempla como funciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal: "Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial cantonal, para garantizar el buen vtvtr a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
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